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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miroslava Sánchez Galván. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
31 de julio de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de julio de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Imponer sanción a quien no ejerza la obligación de votar por representantes políticos; disminuir el porcentaje de financiamiento para 

partidos políticos y la duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores y diputados 

federales; reducir a cuatro los consejeros electorales de los organismos públicos electorales y precisar la integración de su patrimonio. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1750-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 38. … 

 

 

Iniciativa con Proyecto de 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 38, FRACCIÓN I; 41, BASE II, INCISOS A) Y 

B); BASE III, APARTADO A, INCISO B); BASE IV, 

PÁRRAFO SEGUNDO; BASE V, APARTADO A, 

PÁRRAFO SEGUNDO; APARTADO B, INCISO A), 

PÁRRAFOS 1. Y 5.; APARTADO C, NUMERALES 3 A 11; 

116, FRACCIÓN IV, INCISO C), PÁRRAFO 1º; INCISO J), 

Y ADICIONA UN PÁRRAFO 12. AL INCISO A), 

APARTADO C, BASE V, DEL ARTÍCULO 41; UN 

PÁRRAFO 8O. AL INCISO C), DE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 116, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 38, fracción I; 41, 

Base II, incisos a) y b); Base III, Apartado A, inciso b); Base IV, 

párrafo segundo; Base V, Apartado A, párrafo segundo; Apartado 

B, inciso a), párrafos 1. y 5.; Apartado C, numerales 3 a 11; 116, 

fracción IV, inciso c), párrafo 1º; inciso j), y adiciona un párrafo 

12. al inciso a), Apartado C, Base V, del artículo 41; un párrafo 

8o. al inciso c), de la fracción IV del artículo 116, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 

suspenden:  
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I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera 

de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión 

durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el 

mismo hecho señalare la ley; 

 

II. a VI. … 

 

… 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, 

para observar el principio de paridad de género en los 

nombramientos de las personas titulares de las secretarías de 

despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las 

entidades federativas. En la integración de los organismos 

autónomos se observará el mismo principio. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. … 

 

 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera 

de las obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión 

durará tres años y se impondrá además de las otras penas que por 

el mismo hecho señalare la ley; 

 

 

 

… 

 

Artículo 41. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

I… 
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II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 

de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre 

los de origen privado. 

 

El financiamiento público para los partidos políticos que 

mantengan su registro después de cada elección, se compondrá 

de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención 

del voto durante los procesos electorales y las de carácter 

específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que 

disponga la ley: 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la 

República, senadores y diputados federales, equivaldrá al 

cincuenta por ciento del financiamiento público que le 

 

II… 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral por el treinta y cinco por ciento del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 

distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la 

República, senadores y diputados federales, equivaldrá al diez por 

ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
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corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 

ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, 

equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 

actividades ordinarias. 

 

c) … 

 

… 

 

… 

 

III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. Los 

candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 

prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 

establezca la ley. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

a) …   

 

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en 

conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se 

utilizará conforme a lo que determine la ley; 

 

c) a g) …  

partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 

cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al cinco por 

ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

III… 

 

 

 

 

 

Apartado A… 

 

 

 

 

 

a)… 

 

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en 

conjunto de treinta minutos diarios en cada estación de radio y 

canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo 

que determine la ley; 

 

c)… 



 
 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Apartado B. a  Apartado D. … 

 

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de 

los procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de 

elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 

campañas electorales. 

 

La duración de las campañas en el año de elecciones para 

Presidente de la República, senadores y diputados federales será 

de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados 

federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto 

para las campañas electorales. 

 

… 

 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

organismos públicos locales, en los términos que establece esta 

Constitución. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

 

 

La duración de las campañas en el año de elecciones para 

Presidente de la República, senadores y diputados federales será 

de cuarenta y cinco días; en el año en que sólo se elijan 

diputados federales, las campañas durarán treinta días. En ningún 

caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo 

previsto para las campañas electorales. 

 

… 

 

V. … 

 

 

 

 

Apartado A. …. 
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Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 

en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 

será su órgano superior de dirección y se integrará por un 

consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, 

con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 

la ley determinará las reglas para la organización y 

funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre 

éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un 

órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía 

técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y 

egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 

Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán 

las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 

nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 

ciudadanos. 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 

en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 

será su órgano superior de dirección y se integrará por un 

consejero Presidente y seis consejeros electorales, y concurrirán, 

con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 

la ley determinará las reglas para la organización y 

funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre 

éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un 

órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía 

técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y 

egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del 

Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán 

las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 

nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 

ciudadanos. 
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… 

 

a) a e) … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Apartado B. … 

 

 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

 

1. La capacitación electoral; 

 

 

2. a 4. … 

 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos 

y producción de materiales electorales; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 

términos que establecen esta Constitución y las leyes: 

 

a)        Para los procesos electorales federales y locales: 

 

1.         La capacitación electoral, cuando se trate de proceso 

electoral concurrente; 

 

2. a 4. … 

 

5.         Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos 

y producción de materiales electorales, cuando se trate de 



 
 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

6. a 7. … 

 

b) ... 

 

1. a 7. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Apartado C. … 

 

 

 

 

1. a 2. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

3. Preparación de la jornada electoral; 

 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 

proceso electoral concurrente; 

 

6. … 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de 

esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 

materias: 

 

1.         Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos 

y partidos políticos; 

 

2.         Educación cívica; 

 

3.         La capacitación electoral, cuando no se trate de 

proceso electoral concurrente; 

 

4.         Preparación de la jornada electoral; 

 

5.         Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 

materia de impresión de documentos y producción de 
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5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 

elecciones locales; 

 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 

en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; 

 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

 

11. Las que determine la ley. 

 

… 

 

a) a c) ...  

 

… 

 

Apartado D. 

 

VI. … 

materiales electorales, cuando no se trate de proceso electoral 

concurrente; 

 

6. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 

7. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 

elecciones locales; 

 

8. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;  

 

9. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

 

10. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 

en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local; 

 

11.      Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

 

12.      Las que determine la ley. 

  
…  
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Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. a III. … 

 

IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta 

Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que: 

 

a) a b) ...  

 

 

 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 

en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 

independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 

determinen las leyes: 

 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un 

órgano de dirección superior integrado por un consejero 

Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; 

el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 

políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada 

Artículo 116…. 

 

 

 

 

… 

 

 

 

I a III… 

 

IV… 

 

 

 

 

a) … 

 

b) … 

 

c) … 

 

 

 

 

 

1o.      Los organismos públicos locales electorales contarán con 

un órgano de dirección superior integrado por un consejero 

Presidente y cuatro consejeros electorales, con derecho a voz y 

voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 

políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada 
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partido político contará con un representante en dicho órgano. 

 

2o. a 7o. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

d) a i) … 

 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 

quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas 

será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de 

treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 

terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

 

 

k) a p) … 

 

V. a IX. … 

partido político contará con un representante en dicho órgano. 

 

… 

 

8o. El patrimonio de los Organismos Públicos Locales se 

integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se 

les señalen en el presupuesto de egresos de la federación, para 

la organización de los procesos electorales locales y para el 

financiamiento de los partidos políticos. 

 

d) a i) … 

 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 

quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas 

será de treinta a cuarenta y cinco días para la elección de 

gobernador y de quince a treinta días cuando sólo se elijan 

diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán 

durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 

electorales;  

 

… 

  

 TRANSITORIOS. 
Artículo Primero.- La presente Reforma entrará en vigor un día 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 


